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Pen't, i el señor Lillo solo ha asistido 6 ocasiones' SEGUNDA HORA 
el urante el presente allO. 

¡No habría, por consiguiente, una especie de cruel
dad en obligar a estos caballerus a sentarse en estas 
sillas contra su espresa voluntad manifestada de he
cho i de derecho? 

Se dice que todo se l~ace en busca de cieTta mayo
Tía. ErroT! Los Gobiernos de cstc pais no han ncc0Si
tado nunca buscar ma'yorías. Estas se les vienen solas 
a las manos. n"cuénlese cn lo que qucdó la nwyoría 
Vial en lí:l49 i la mayoría l\íontt en 1861. ltecuer
dese taJllbicn qUll ya hace algunos años que fue de
lllolida la torre inclepcllfliente de la Catedral, que 
para cierto conocidu filósofo chilcno era un sím l>olo 
nacionaL ..... 

Voi a concluir, señor, i no me detendre en otro 
jénero de peligros bien marcados que ell'echazo del 
informe de depuracion constitucional del Senado en
jcndraria, i entre los cuales no s(ll'Ía el menor el fo
mento que así encontraria la plaga ele la empleomanú¡ 
que nos devora i que ha convertido el puesto de al
gun Sena(lor en un instrumento de perenne tortura, 
a título de empellos i de influencias que jamas ha 
poseido ni desea poseer. 

Pero no omitiré rccordar en este momento sol(ómne 
un argumento formidal>le que en 18i:l1 hizo en este 
mismo recinto nuestro actual digno l'resirlente, cuan
do 14 S(ónadores, i entre ellos el qne habla, presen
taron un proyecto ¡le acucrdo que podria convertirse 
cn una acusation al I'residente de In Repllblica:
« Vais a ser jueces, nos dijo Sl1 Sellaría, i comenzais 
por presentaros como acusadores». 

I·hoi yo digo otro tauto, porqu(l si queda en manos 
del Presidente acnsado el derecho de repartir lus do
nes del poder en el Sena1lu, sea por interpretacion, 
sea por delegacion de su puesto eu el Ministro de lo 
Interior, o un arbitrio semejante (que de estos hai 
iu¡lllitos para los Gobiernos) verimnos entónces que 
1:1 jll~ticia quedaria convertida en escarnio, d castigo 
HH l>urla, la respo,1sabilúlall constitucional en una 
mera sOInbra i la I~epllblica en un c:íos. 

N d, señor; deteugámosnos. N o pongamos mano vio
lenta sobre una Constitucion que no nos ofen(le i que 
nos sal va. N o derribemos COl! escándalo las puertas 
del santuario en que la República custollia la lei 
comun. 

Un gran pensador frances, en dias de borrasca 
para su patria, deeia hablando del desborde de las 
pasiones populares que la lei enfrena:' Veo vcnir I 
el diluvio, pero tmnbien diviso en el horizonte el 
arca». 

1 yo tam bien, señores Senadores, veo mecerse en 
la cúspide de las olas que el viento "zota, la arca de 
salvacion que columbram en su patriótico ensuoño 
el ilnstre Montalem bert. I 

1 ese l>ajcl que trae en sus ¡1parejos el porvenir ele ¡ 
esta Repúl>lica, no es, señores, la barca qne lleya a 1 
César i Su fortuna, sino la Constitucion inviolable 
del pueblo chileno, que nosotros, como sus represen I 
tantes, estamos obligados a mantener inc6lume, o a i 
morir! " 

Algunos senores Senadores fe7icitan al orador. 
El señor Vara.s (Presidente),-Se suspondf\ la 

i!!11.sion. 

Constituida la Sala en sGsion privada se pasó a 
tratar del mensaie de S. E. el President(l de la Repú
blica en que pid~ el aeHerdo del Senado para conferir 
asc('l1S0S a varios jefes del ejército. 

:El resultado ele la sesion fué el siguiente: 
Por unanimidad de veinticinco votos prestó su 

a;ucnlo para confoTÍr el empleo ele corond a los gra
duados de la mioma clase dOll J ose Manuel 2. o N oVOa 
i don José Maria 2. 0 Soto; i por unanimidad de veinti
cuatro votos para confcrir el mismo empleo al gradua
do don J osú Segnel. 

Por veintitres votos contra uno prestó su acuerdo 
para t:onfl'rir el grado de coronel al teniente coronel 
don Hipólito BeauchAmin. 

Por unanimidad dI) veilltitres votos, habiéndose 
abstenido de votar el SGllOr Concha i Toro, prestó su 
acuerdo para conferir el mismo grado al teniente coro
nel don Benjamin Vi eL 

Por unanimidad de vcintirlo,s votos, para conferir 
el errado de coronel a los tenientes coroneles ,Ion J 01'

je \Vood, don Luis Solo Zalclivar, don :FmJ]Disco :Fier
ro, don Enri'lue Coke, don Guillllrmo Zillerue o, 
<Ion .M:igllel Arrate Larrain i don J osó Manuel Al. 
cérreca. 

])or cliezisiete votos contra cuatro, para conferir el 
mismo grado de Gomnel al teniente coronel don Beli
sario Villl1gran; po~ diezisiete contra seis para coni.e
rir el mismo grado al teniente coronel don DavId 
:MaI'Ziln. 

Prestó asimismo su acuerdo para conferir el mismo 
gra(lo de coronel a los siguientes tenientes coroneles: 
a don Rosanro Gatica por diezinueve votos contra 
uno; a tlon :Fernando Lopetcgui por unani,nidad de 
veinte votos; a don ,José Eustaquio Gorostiaga por 
dieziocho votos contra dos, i a clun Marcial Pinto 
Agüero por diezinueve votos contra uno. 

Se levantó la sesion a las einco i media de la tar
de, quedando en tabla el proyecto sobre reforma de 
la, Constitucion, 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 
Hedactor de sesiones. 

SESIOK 43.a ORDIXAlUA EN 10 DE SETIEMBRE DE 1884 

Presidencia del señ,or Varas 

SUMARIO 

Acta.-Cuenta.-A indicacion del señor Baquedano, se 
acuerda considerar a segunda hora el mensaje sohre as
ccnso militar conccdido~ al teniente-coronel Búlnes.-Se 
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titucional.-Hace uso de la palabra el sel101' Concha i 
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Aprobada el acta de la SeSlOl1 anterior, se lIió 
ementa: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 
de la Repübliea: 

«Concind¡¡,danos del Senado: 

A causa de un sensible olvido, se omitió el nom
bre del teniente-coronel don Vf encoslao J3úlnes en
trQ los jefes Ilue os propusc para obtener el grado de 
coronel. 

Acreedor como éstos a igual premio, en razon de 
los servicios prestados en la última campaña, os acom
paño la hoja de servicios i solicito, en consceuencia, 
vuestro acuerdo para conferirle dicho grado. 

Santiago, 10 de setiembre de 1884.-DmnKGo 
SANTA MARIA.-Cddo8 Antlínez». 

En tabla. 

2. o Del siguiente oficio de S. E. el Presidente d6l 
la República: >, 

Santiago, 3 de setiembre de 1884.-Qnedo impues
to por la nota de V. E. número 94, ele que esa Ho
norable Cámara, en sesion de 25 del mes pr6ximo 
pasado, ha tenido a bien adicionar su Reglamento In
terior con el proyecto de acu8rdo que establece en su 
articulo lÍnico que lo dispuesto en el artículo 109 elel 
Reglamento Interior (Id Senado no se aplicará a la 
eleccion de miembros de b COlllision Conservadora, 
que se hará en lo sucesivo por voto acumulativo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contestacion 
a su citada nota. 

Dios guarde a V. E.--DO~UXG() SANTA MARIA.-

J. M Balmaceda». 
Se mandú archiuar. 

3. o Del siguiente oficio del señor .:\Iinistro de ::\1a
rina: 

«Santiago, 6 de setiembre de 1884.-Tengo el ho
nor de remitir a V. E. cincuenta i tres ejcrnplares de 
la Memoria elel Ministerio de Marina corresponeliente 
al año que espira, tres para el archivo de esa Hono
rable Camara i los restantes para que los distribuya 
entre los señores Senadores. 

Dios guarue a V. }~o-JORJE HUNEEus.-Juan An
tonio Orrego, pro-Secretario». 

Se mandú archiva1". 

«Sfllltiago, 1 O de setiembre de 1884.-Tengo el ho. 
nor de comunicar a V. K que esta Honorable Cáma. 
ra ha l'eclejido, en sesion del 6 del corriente, para 1. o 

i 2. 0 vice-Presidente, respectivamente, a los señores 
don Demetrio Lastmria i don Juan Domingo Dávila, 
i para I)residell te al que suscribe. 

Dios guarde a V. E.-.JoRJE HUNEEus.-Juan 
Antonio Orreuo, pro-Secretario. 

Se mandó acnsar Teci7Jo. 
Santiago, 10 de setiembre de 1884.-Con motivo 

de los antecedentes que tengo el honor de acompañrrr, 
esta Honorable Cámara ha aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

Art. l. o El Estado garantiza un intores de cinco 
por ciento anual sobre ocho millones de pesos, del 
capital que invertirá don Guillermo Brown en la 
eonstruccion del ferroüarril cntre Santiago i Valparai
so por la YÍa ele l\1dipilla. 

Para los dedos (le esta garantía. se fija como tipo 
mínimo el de treinta i sl;is prmicpl;s, moneda esterli
na, por cada peso dd capital garantido. 

Esta concesion rejirá por el térmiuo de veinte años, 
que comenzarán a contarse desde el dia en que la lí
nea sea entregada en su totalidad al servicio público. 

Art. 2. 0 Todo producto líquido que exceda del 
cinco por ciento que garantiza el Estado, so aplicará 
a reembolsar al Erario las sumas que se hubieren in
vertido en el pago de esa garantía. 

Art. 3. 0 Para los efectos de la gamntía se estima
rá el producto líquido de la línea garantizada en un 
cincuenta por ciento de su producto bruto. 

Art. 4. 0 El Presidente ele la Heplíbliea podrá nom
brar uno o mas interventores autorizados plenamente 
para tomar conocimiento de los trabajos i examinar 
los libros i ~wmtas llevados por el empresario. 

Art. 5.0 El Presidente ele la República podrá nom
hrar injenieros para inspeeeionar la ejecueion de los 
trabajos i vijilar que la :solidez de las obras i burna 
calidad de los materiales sea proporciona(la a los prp· 
cÍos (Iue las cuentas determinan. 

Art. 6. 0 Las personas o sociedades a quienes el 
concesionario transfiera sus derechos, aun cuando 

4.° De los siguientes ofieios de la Cámara de Di- sean esíranjeras i no residan en Chile, se considera-
putados: r<Ín domiciliarlas en la República confol'me a las le-

Dios guarde a V. E.-Ccírlos Antl[neZ». 
Se mandó acusa)" -recibo. 

«Santiago, 9 de setiembre de 1884.-Esta Honora- yes del pais i quedarán sujetas a hs leyes del Estado 
ble Cámara ha tenido a bien aprobar, sin modifieacion como si fueran chilenas para todas las cuestiones 
alguna, el proyecto de lei aprobado por el Honorable I referentes a la constrnccion i esplotacion de este ferro
Senado que concede por gracia a doña Mercedes • carril. 
Gana, viuela ele don .r oaqnin Blest Gana, i a sus hijos, Art. 7. 0 Se modifica el trazado de la linea en la 
una pensi0nmcnsual de setenta pesos. entrada a la ciudad de Yalparaiso, designándose por 

Devuelvo los anteeedentes. término del ferrocarril el terreno que está formando-
Dios guarde a V. E.-.TORJE HUXEEus.-Jllan An- se por el Fisco desmontando el Cerro de la Artillería 

tonio Onoego, pro-Secretario». tras de los almacGlles fiscales, terreno que sora cedido 
Se mandó COlnllnlÚtl' al Ejeclltico. al ferrocarril por el precio fijac10 por el injeniero de 

las obras fiscales de Valparaiso en su memoria al :i\Ii-
«Santiago, 10 lle setiembre de 1884.-Esta Hono- nisterio de Hacienda, que figura en la :.\fellloria del 

rabIe Cámara ha quedado impuesta por la nota m't- ramo correspondiente a 1883. 
mero 117, fecha 5 del corriente, de la eleccion de V. El concesionario podrá ensanchar dicho terreno en 
E. para Presidente del Honorable Senado i del señor lo que creyAse IlGcesario para la eetacioll que aUi es
don Adolfo Ihañez para su vicA-Presidente. I tahlezca, rlehienclo pagar la zona del cerro que nece-



tlite desmontar conforllle it la leí de 15 de Betiembl'e 
de 1882. 

El concesionario dejará libre para el tránco públi
co una calle de veinte metros entre ht estacion i los 
almaeenes existentes o proyectados, escepto en la es
quina estrema del poniente, que será ochavada i en 
donde se estrechará la eaIle a quinee metros. 
:~~;:«Se permitid, unir los rieles de la estacion con los 
rieles del servicio de la Alluana para recihir la carga 
de dicha Aduana, conformándose con los reglamentos 
del servicio interno. 

Dios guarde a V. K-.J OHJE HUNEEus.-Juan 
Anionío ()rn[/o, pro-Secretario. 

En tal;l(~, 

«Santiago, 10 de setiembre tIe 1884.-Esta Cámara 
ha negado su apro hacion al proyecto aeordatlo por el 
Honorahle Sen¡tdo sobre aumento de montepío a 1<1 
viuda e hij,t del jeneral don .J os6 Vicente Venegas. 

Lo que tengo el honor de comunicar a Y. E. en 
eontestacion al oncio núm. 83, fecha 23 de agosto 
pr6ximo pasado. 

De.vuelvo los antecedentes. 
Dios guardé a V. K-JORJE HUNEEus.-J/I,a.n An

tonio Orrcgo, pro-Secretario». 
Se mandó acusar reciúo. 

«Santiago, 10 de setiembre do 188A.-}<~8ta Honora
ble Cámam ha aprobado sin lllodificacion el proyecto 
que permite a don I~al1lon Casariego, no obstante 5U 

ausencia in(letinida del territorio de la República, con
tinuar gozando de la p8n8ion que le corresponde eo
mo Sal'jellto mayor graduado retirado del servicio. 

Lo que tengo d honor de comunicar a V. E. en 
eontestacion al oficio núm. 100, fecha 30 de agosto 
proximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-:J ORJE HUNEEus.-Juan An

tonío Orrego, pro-Secn,tario». 
/:k mandó comunica/' a.l F)ewtivo. 

\\Sautiago, setiemlJl'() 10 de 1884.-Esta Honorable 
Cálllam ha tenido a hien aprobar el proyecto acorda
do por cl Senado en fclYor ele doña Corilla Sanhneza 
üe Urrutia, en los términos siguientes: 

PHOYECTO DE LEI: 

Artículo único. -Autorizase a doña Corina San
huezlt para qne recibq, la medalla quc por lei de 1.0 
de setiembre de 1880 correspoHdia a su finado ma
rido el teniente cOl';:mel don .José Umitel Urrutia. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. K-.T OHm HUNEEvs.-Jaan An

tonio OI'1'e!Jo, pro·Secretario». 
Se mandó comunicar al Ejecutivo. 

«Santiago, 10 de setiembre de 1884.-En contesta
eíon q,l oticio de V. E. nlÍm. 50, fecha 28 de julio úl
timo, tengo el honor de comunicar a V. E. que esta 
Honorable Cámara, hfl, negado su aprobacion al pro
yecto q,conlado por el HOl1omble Senado sobre au
mento ele pension a doña Julia Peña de IV ormald. 

DéY1te! va los antecedentes. 

Di08 guarde a V. K-JORJE HUNREt:la.-Jmln An
tonio Ortega, pro-Secretario». 

Se mandó acusa/' recibo. 

«Santiago, 10 de setiembre de 1884.-Tengo 0.1110-

nor de comunicar a, V. E. que esta Honorable Cámara 
ha negado su aprobacioll al proyecto acordado por el 
Honorable Senado, que aumenta hasta sesenta pesos 
mensuales el montepío de que disfruta doña Clotilde 
J3años de La Fuente. 

Dé~vuelvo los anteceuentes. 
Dios guarde a V. K -J ORJE HUNEEus.-Juan An· 

tanio Ol're{Jo, pro-Secretario». 
Se mandó acusar recibo. 

«Santiago, 10 de setiembre d.e 1884.-Con motivo 
d.e la solicitud i. demas antecedentes que tengo el honor 
lle acompañar, esta Honorable Cámara ha aprobado 
el úguiente 

PHOYECTO DE LEI: 

Artículo llnico. -En atencion a los servicios pres
tados por el oficial primero de la Secretaría de la Cá
lllara de Diputados, don José Antonio Diaz, abóna
sele, por gracia, el tiempo que le falta para que pueda 
jubilarse con el sueldo integro asignado a su empleo». 

Dios guarde a V. K-J ORJE HUNEEus.-Juan An
tonío ()¡'}'ego, pro-Secretario. 

S!' 1'eoervó para segunda lect!l1·a. 
5." De una solicitud. de don José Gregario Torres, 

en la que pide una pension de gracia. 
Para segnnda led'll.'l'a 
Se di6 lectura al siguiente oficio de la Cámara de 

Diputados: 
«Santiago, 2 de setiembre de 1884.-Esta Hono

rable Cámara ha tenido a bien aprobar la siguiente 
proposicion de reforma constitucional: 

Art. 1.0 Suprímese el capítulo III de la Constitu
cion que comprende el artículo 5.° 

Art. 2.° Se agrega bajo elnúmel'o LO Jcl artículo 
12 de la Constitucioll, pasando el mí.mero 1.0 i si
rruicntes del mismo articulo a tener el número de ó1'
den que cCl'l'esponda, lo siguiente: 

l. o La manifestacion de todas las ereencias relijio
sas i cl ejercicio libre de todos los cultos que no se 
opongan a la moral i al órden plí.blico. El Estado con
tribuye al sostellll11ionto del culto católico. 

Art. 3.° Se sustituye la fórmula del juramento con
teni(ln, en el articulo 80 por la siguiente: 

« Yo, N. N., juro por Dios Nuestro Señor que desem
peñaré fielmente el cargo de Presidente ele la Repú
blica; que conservaré la integridad e independencia 
del territorio, i que guardare i haré guardar la Cons
titueion i las leyes. Ási, Dios me ayude i sea en mi 
defensa, i si no, me lo demande». 

Art. 4.° Suprílllese el inciso 4. 0 del articulo 102 
de la Constitucion, que dice: «De un eclesiástico cons
tituido en dignidad», i se modifica el inciso 7.0 en eS
tos términos: De dos individuos que hayan desempe
ñado los cargos de Ministro de Estado, Ajente Diplo
mático, Intendente, Gobernador o 11unicipal. 

Dios guarde a V. E,-JORJE HUNEEus.-Gaspal' 
TOl'O, Diputado-Secretario». 

El señor Varas (Prcsidente).-En discusion jo
neral el proyecto a que se acaba de dar lectlg'a. 

Tiene In palabra el señor Senador por el Nuble. 
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El señal' BaqueCÍano-Pido la palabra, señor En cuanto a la leí de garantías índivÍdua1es, qUI'i, 

Presidente, ántes de la rírclen del dia. despu8s de una marcha hastante laboriosa, ha sido 
El señor Varas (I'residente).-La tiene el señor dictada ya por el Senado, la Cámara de Diputados ha 

Senador. dado, a mi entender, un testimonio claro de su acep-
El señor BaquedanG.-1 b he pedirlo para rogar tacion discutiendo en gloho el proyecto í cerrando el 

al Senado que procecla a segunda hora a tratar del debate para dejar el asunto en estado de votaeion. 
mensaje de S. I~. el Presideme de la República en el Me halaga la esperanza ue que merecerá la aproha
que solicita el acuerdo de h Cámara P¡tTa conferir el clon de la Honorable Cámara de Diputados, como ya 
grado de coronel a un jefe del ejército que ha presta- lo 1m hecho el Senado. 1 todo esto es la significacion 
do importantes servicios Jurante la campaña que aca- mas dara lJiua el Ejecutivo de la necesidad de dictar 
ba de terminar. cuan to <in tes la san cío n de la lei. 

Creo que el Sellado estará dispuesto a conce(l('r En maneTa alguna es Ulla ~vasiva a la cliscusion 
este lllerecido ascenso, como lo ha hecho ayer con del proyecto en d81létte lo que me mneve a hacer es
otros conferinos a dignos jofes de nuestro ejército, itas observaciones, sino el deseo de evitar responsabi
que no tendrá inconveniente para ocuparse a g'ogundét liJmles. 
hom de este asunto, que solo lo quitará un corto mo- He dicho anteriormente, i lo repito ahora: la discu-
mentó Jo su ticm po. sion del proyecto sobre reforma constitucional bien 

El señor Varas (Prcsiclente).-El Sellado ha oido podria tener lugar en las sesiones de octubre o no-
la indicaeion del señ.or Senador por Santiagc. viem bre, al paso que las leyes a que me he referido 

En Jiscusion; i si no se hace ohserva~ion la dal'c- revisten un verclrrdero carácter de ul'jcllcia. 
mas por aprobada. El señ.ol' Balmaceda. C~Iinistl'O de lo Interior). 

Aprobada. -LlS pregulJtas que ha te~ido a bien dirijirme el 
Quetla acordrrdo que a segunda hora la Cámara se honorable Sonador por el Nuble 11l1i! parece que tic

eenpflrá del mensaje a que ha hecho referencJa el se- nen fácil coutest"cion. 
ñor Senador. Tiene la palabra el señ.or Senador pOI' N o solo es urjcnte el despaeho del proyecto sobre 
el Ñ uble. organizaeion administrativa i juJicial de los territo-

El señor Concha i Toro.-Antes de hacer uso rios de Tacua i Téwapacá, sino tambien otroe, i el 
de la palahra sobre la importante enestioll para que Honorable Senado ha acordado celebmr sesiones dia
ha teniJo a bien concedérmela el señ.ol' Presidente, rias para ocuparse de b reforma constitucional. Hoi 
me VJi a permitir hacer una pregunta al señor .1\1inis- nos encontramos reunidos en virtud de ese acuerdo, 
tro ele lo Interior. iCuánclo cree Su Señoría que haya tomarlo por la casi totalidad de los miembros de esta 
llegado e1l1l0weIlt.o oportuno para despachar las leyes C{\m:wa. 
S8 bre ol'o'anizacion administrativa i jmlicial delos ter- J'\ o ~é cuáles sean las propon:iones que tome el de
r¡torios de Tarapacá i Tacna, i la 'parte penal de la bate. Si hubiera ele estenderse dmnasiado, conven
lei de garantías individuales que ha quedado pcn- dria quizá celebrar sesiones especiales destinadas al 
diente1 despacho de los proyectos a ql1e ha hecho referen-

Cuando en una ele las sesiones anteriores se forl1lu- cia Su Señoría. })81'O cuam]o el debate todavía no se 
1ó indieacion para tratar dll pl'eferfl!1cia el proycGto ha iuióa,lo, cuando no es dado calcular sus propor
de reforma eonstitncional que está ahora en lliscusiol1, I ciones, me parece que seria gastar el tiempo ell cues
tuve ocasion de manifestar la situaeion irregular en tiones de preferencia i arrebatar algunas horas a la 
que se enCl1entran los t[)rritorios de Tacna i Tarapacá discusion:Id proyecto ele reforma. 
i una parte del territorio norte de 110livia; i clig'o es- Creo que podria procederse de una manera análoga 
cepeional, porque de csos territorio~ uno;; se han in· a la de la Cámara de Diputados. Tratar desde luego de 
corporado a la República deJiniti va i pcnnanclltcmen- la reforma constitucional i no votarla, ya sea e11 jenera~ 
te, i otros Jo una manera accidental, o si se quiere ya en particular, sino en la sesion siguiente a aque
continjcnte, i no es posible que los que forman parte lla en que se hubiere cerrarlo el debate, guardando 
integrante de Chile pernlanezcan fuera del réjimen homenaje así a todas las opiniones. 
constitucional. Iniciarla la discusion jeneral, si termina €J1l la pre-

Ni el Congreso ni el Ejecutivo pueden prolongar sen te ser4Íon, en lugar de seguir COl! la discusion par
por mas tiempo esa situacion csccpcional, i se cnCUCll- ticular, se pasaria a tratar del proyecto relativo a Ta~ 
tran en el deher de dar a esos territorios todos los be- rapacá, i mañana se h:u'ia la cliscusion particular. Si 
Ilefieios que les otorga la Constitucion ya que sopor- al cabo ele tres o cmttro Jias no hubiese kl'minado el 
tan todas las cargas. dc:lJate, yo seria el primero en asoeiarme al 'acuerdo 

Por otra parte, no debe olvidarse que aquellos la- de los señores Senadores para destinar sesiones espe
boriosos territorios están destinados a importantes in- ciales al despaeho de esos proyectos. 
clnEtrias en que están comprometidos valiosos intere· Me permito, pues, insinuar o indic,u que la vota
ses, i por consiguiente a que se susciten alli graves cion de 'la reforma constitucional, ya en jeneral o 
cuestiones judiciales, la validez de euyos fallos no cs· particular, tenga lugar en la sesion siguiente a aque
tá claramente determinada. Esta circunstancia de in- . !la en que termine el debate. 
certidumbre en que se encuentran sus habitantes da I Si dentro de tres o cuatro dias 110 hubiera termí
un carácter de urjc11cia a la, regularizacion de la si- nado le! discusion, surül el momento de adoptar 1m 

tuacion actual. I como consecuencia lójica, se des- temperamento que satisfaciera los deseos del señor 
prende la necesidad de despachar la lei a que me he Senador 
referido, porque, como ya he dicho, no hai claridad El señor Concha i Toro.-A propósito de lo 
alguna en la cl1estion de si son válidas o nulas las que ha dicho el hOllorable seilo!' Ministro en clianto 
sentencias espedidas en aquellos territorios. a que el proyecto de reforma constitucional ss vote 
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en la MsÍon siguiente a aquella en que termine la 1 no el proyecto de reforma i, por e1 contrarIo, todo 
dlsension, nada tengo que decir. Es un procedimiento hacia creer que no se pensaba en tratar el negocio. 
que acepto en homenaje a mis honorables colegas. Durante este tiempo se hnHaba de jestiolles estra-

En lo que respecta al resto de la proposicioll del oficiales para lleglLr a un acuerdo con la Santa Sede 
señor .Ministro, no hai venladeramente in<liel1cion que diera por resullado la provisíon elel arzobiRlmelo 
formulada, sino que Su Señoría se reserva, llegn,do el i obispados; i el consiguicmte restablecimiento ele l<ls 
caso, proponer el nwdio de salvar la dificultarlo Cuan- relaciones con Su Santidacl, intcrrumpichs desde Lt 
do el señor Ministro formule su inditacion será el espulsion del cleleg"do. Las reSpl10stas darlas por el 
momento de discutirla. Ministerio a las pregull~as que se le dirijieron no 11l0-

Debo anticipar, sin embargo, que me pareco que el difiearon el cOllvencimiento que se habia formado 80-

Senado no puede edebrar mas sesiones, pues ha brc el particular. 
acordado ya tenerlas todos los di as, i vale mas espe- Por el contrario, se creia que la actitud reservacl" 
rar el curso de 1<t disGusion. del Gobierno justificaba lo que se deda. Algunos ra-

El sellor Balmaceda (Ministro de lo Interior). dicales i otros liberales que persignen la absolnta so
-Celebro la accptacion que hace Su Señorí" de la paracion de lc1 Iglesi,t i del Estado, creyeron que ella 
idea que aprobó la Cámarcl de Diputados i que es ho- encontraria un obstáculo en el restablecimiento de Lt 
mcnaje a todas las opiniones. cordialirlacl de las relaciones oficiales de ámbos po(le-

Por lo domas, espero que Su Señoria, como los de- res. Para obviarlo, pellsaron, sin duda, (Ino d l1l(',lio 
mas seúores Senadores, lleguemos en breyc a un mas espellito era exijir al Gobierno la ejec\lciou ,Id 
acuerdo para que el despaeho de la reforma constitu- plan que habia dcsarrollarlo i el cumplimiento <le las 
eional no ocujJe muchas sesiones. promesas hechas. Fue inevitable, fue imposible para 

El sellor Varas (Presidente).-Como· no se ha el Gobierno esquivar la discnsion. 
heeho observacion a la indicacion espresa del señor Este es para mí el oríjen del proy8et~) qae rll,:cll
Ministro, quedará acor<larlo que la votacion del p1'o- timos. Por eso el proyecto, como creo poderlo ,lemos
yecto ele reforma ten,!rft lug,Lr en la sesion sigllien te trar mas adelante, no satisface ni :t los que persiguen 
a aquella en que termine la discusion, ya sea jencral 1" solucion por medio de la s(~p:uacion, ni el, los que la 
o particular.-Queda así acordado. busmm en la armonía. 

Seguiremos con la ól'llen del dia. El proyecto dice a los UIlOS: :¡(:eptacl, porque ,le es-
El seüor Concha i TorO.-Continúan las (lis- ta manera llegaremos mas segl1I'alnente :\ la S(~]lam

cusiones político-relijiosas, i los que no las provoca cion absoluta, que es nuestro pl'llpósito, i miGlltra8 
mos tenemos siquiera el derecho de esperar la ínclul- tanto tendremos a la Iglesia sujeta i esclava dd Es
jencia ele los que nos escuehall, cuanclo cumplimos lo tado. A los otros dice: aceptad con Tesignacion, porque 
que eonsideramos un deber imperioso. el proyecto es el único medio ele evitar el golpe rlile' 

Tratándose de un proyecto que se relaciona con la se quiere dar a la Iglpsia i a vaec;tras creenci~\s; apro
cOIlstitucion social, que afecta lo mas elevado i lo bad, porque el proyecto es una tregua Inr lo lilL'1l08 

mas íntimo que hai para el ciudadano i para el hOIll- que retardará la solucion que redmzais, i mientr:1R 
bre, no pueele estrañarse que el proyecto se,1 analiza- tanto los tiempos permitirán buscar un modus 1'Íren
do en su oríjen, en la base en que descansa i, por úl- di mas aceptable. 
timo, en sus cletc,lles. En l'esúmen, el Gobierno se presenta como Uil (;Oll-

temporizador, obedeciendo a las exijoncias (1" la sí-
A mi juicio, la reforma que hoi se pide con tanto tuacion política en que se halla colocado el . .\1 ¡niA' 

ahinco por los miembros del Gobierno, obeelece, como terio. 
los proyectos discutidos el aflO anterior, a exijellcias Lo que digo esplica la manera harto estraña cómo 
de la política. No son soluciollGS de principios las ha venido la cliseusion. 
que Stl han dado i las que hoi se proponen, sino ne- El honorable Ministro de lo Interior, el dia mismo 
cesidades uel oportunismo. • 1 1 1 1 en que se (lío ectura a proyecto, acompafw( o r e S\.!8 

Me voi a permitir apreciar el oríjen del proyecto colegils, pitleill Senado sesiones diarias i l:-L pmlon
tal como lo concibo, con la franquem i sinceridad que gacion de las sesiones durante horas estraol'<linarias. 
toclos nos debemos . .Para ello no neceúto entrar en el Si se huhiera tratado ele UTla cuestion memnwntc 
terreno de las intencioIles ni en cargos personales, de social o de principios, no habria habido motivos pam 
los que por tempermnento i deliberadamente siempre tanta urjencia . .Mientras maS trascendental es una 
me alejo, cuestioIl lllas mesumrla i reposarla debe ser su (lisen-

Decia el aüo pasado que el Gobierno creia conser- sion para que la solucion lleve el sello de la madurez 
var las riendas de los negocios públicos i que ~olo le í tranquilitlael de espiritu que la dictó, 
quedaba el aguijon de los partido~ i de los partidarios Solo la política ha podido hacer pedir al Senaclo 
a quienes habia estimulado en sus exijencias para que se imponga, a peticion elel Ministerio, UIla tarea 
conservar su apoyo. Lo que el año pasado decia me qlle puede ser pesada para los años ·cle algunos Sena
veo en la necesidau ele repetirlo ahora. dores, para las ocupaciones de otros i para la libcrt,íll 

El Gobierno habia creido, sin duda, despues de las de todos. :Fue la política la que en el aIlO pasa, lo obli, 
discusiones del año último, que podría detenerse i ha" gó a dictar decretos en las altas horas de la noclw, co
cer un alto en las cuestiones teolójicas, pero no pen" mo si se tratara de salvar al pais de algun gravísimo 
só que emprendiendo en el verano el viaje al sur, peligro. Es la política la que hoi nos hace discutir con 
para recibir aplausos i felicitaciones de sus amigos, horas contadas i con la mortificacion que siempre se 
daba mas vapor a la máquin" i hacia mas exijentes esperimenta cuando estamos notificados quo lo que se 
a sus mismos amigos. quiere es eoncluir i votar. 

Abierto el Congreso, no se presentó por el Gobier- Sé mui bien que el Gabinete, para sostener 01 pro· 
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yecto, invocará la bandera liberal, 1108 hablará de la I 
independencia del Estado, de los fueros ele la con
ciencia, etc., cte. j pero llegará el momento en qnG de
mostraré que el proyecto no sirve al principio liberal 
sino al oportunismo, i que solo se repite en Chili en 
pequefío lo que en grande escala pasa en otra gran 
nacion. 

En ella el partido liberal, por las vacilaciones del 
Gobierno i por el olvido de las libertades politicas, 
se ha visto dividido. Como tampoco ha padilla COll

tal' con el apoyo ni de los moderados ni de 10b con
servadores, ha tenido que vi"ir de transacciones para 
mantener el equilibrio, i ha procurado distraer la opi
nion para evitar cuestiones que pudieran hacerle per
der el poder. 

Así es como en Chile nada ha hecho el Gobierno 
por la descentralizacion administrativa, nada, en todo 
caso nllli poco, si ha hecho algo, por las reformas po-
lítieas en un sentido verdaderamente liberal. ' 

En cambio, hemos tenido un desarrollo, para algu
nos imprudentes para todos excesivo, en las obras 
públicas, si se llevaran a cabo todas las proyectadas. 
Un aumento considerable en los gastos administrati
vos i en el presupuesto_ 

r para que la copia fuese mas fiel, vino hasta la 
lei que autoriz6 el gasto do millon i medio de pesos 
en edificios para escuelas, sin estar aun liquidada la 
situacion creada por la guerra. 

Así tumbien, como en Chile se hu ido a buscar el 
~!tmpo de la teolojía para anuelar 108 vínculos que ~e 
aflojaban en el campo de lus liuertades i reformas po
líticus, en elmodclo se habia buscado en la guerra a 
las instituciones relijiosas, al sacerdocio i al culto, el 
toque de reunion para agrupar u los que estaban 
'4)l'óximos a romper. 

La semejanza de la situacion va hasta el pnnto de 
que allí la Cámara que vota lrt disolubilirlad del ma
trimonio, que Aspulsa las congregaciones i que arran
ca de las escuelas toda l'epresentacion lle sentimiento 
relijioso, mantiene el réjimen eoncordatario para su
jetar, no para amparar las creencias. Aquí se comienza 
l)or suprimir el artículo 5.° de la Constitucioll, p@r 
proclamar que se quiere i se va a la separacioll, pero 
se mantiene a todo trance el patronato i el e."Cequatw·, 
ya que no hai concordato que poder retenltr. 

He dicho que el proyecto no persigue la solueion 
de una cuestion de principios sino la solucion de una 
dificultad política. 

Si así no fuera, si la poHtica no huhiera inspirado 
el proyecto, si ella no hubiera obligado al Gobierno a 
traerlo a esta Cámara, tendria que. decir qne si no es 
la obra de políticos, es la obra de sectarios, lo quc no 
es maiS favorable para el oríjen del proyecto de lei 
que estamos discutiendo. 

A estas conclusione.s me lleva el estudio de la lei 
que a propuesta Llel Ejecutivo se nos ha remitido en 
revision_ 

Establecidos tal como los comprendo los antece
dentes del debate, entraré al fondo de la gran cues· 
tion que el Senado va a resolver. 

Dos son las corrientes en que se dividen las opi
niones acerca de la manera como deben solucionarse 
las cuestiones relativas a las relaciones entre la Igle
sia i el Estado. 

Quieren los unos pedir la solucion o la separacion 
absoluta de. ámbos poderes, o sea al desconocimiento 

i prescindeneia recíprocos, en razon de la diversidml 
de fines de ámbas instituciones. Buscan los otros la 
solucion en las relaciones de ámbos poderes estableci
das o reguladas por medio de pactos espresos o tá
citos. 

Siendo (-ste el punto de partida de la discusion, 
me permitirá el Senado detencrme en él, porque de 
la manera como se conciba la cuestion depende la so
lucÍon a que se arribe. 

Toda sociedad necesita para su existencia regular, 
fuera del vínculo legal i de las sanciones penales, tUl 

vínculo mas íntimo, mas permanente, que alcance a 
donde la lei no llueae alcanzar. Esta necesidad es mas 
vital en las so;iedades mas libres, porque es en las 
que el individuo encuentra mÓllos límites a su volun
tad i espontaneidad. 

Las leyes i h moral no bastarian por sí solas para 
el gobierno de laB sociedatles. 

Cuando Porta lis proponiu la cuestion de si «la re
lijion jencral es necesaria al cuerpo de la nacio11» COll

testaba de esta manera: 
«Las leyes no reglan sino ciert'ls accioneR: la reli· 

jion las abraza todasj las leyes no detienen sino el 
brazo: JI' relijion regla el corazonj las leyes no son re
lativas sino al ciuclad¡mo: la relijion se apodera del 
hombre. 

»En cuanto a la moral, ¿qué seria ella si quedara 
relegada a la alta rejion de las ciencias, si las institu
ciones relijiosas no la hiciesen descender para hacerla 
sensible al pue blof 

»La moral sin preceptos positivos dejaria la razon 
sin reglasj la moral sin dogmas relijiosos no seria sino 
una justicia sin tribunales». 

Si este vínculo moral es necesario para las socieda
des, el Estado, que es la concentracion de ellas, no 
puede mirarlo con indiferencia_ 
~o olvide el Senado que el pueblo, la masa de la 

nacion, no se compone de esa pequeña porcion ele ciu
dadanos que piensa, medita i di8cute. No se compone 
de todos los que creen por la razono Yo le pido al 
Senado que para juzgar al pais no Stl encie1'l'e en este 
estrecho recinto, i que mire mas léjos, que mire hasta 
los campos, hasta el pueblo, a lo qne llamamos espe
cialmen te pueblo. 

El Estado indiferente le diria: buscad a Dios C0l110 

podais, i ese pueblo deberia esperar la fé i la moral de 
la iniciativa privada. Por manera que la sociedael 
haria depender una cosa necesaria de una cosa con
tinjente. ¿Seria esto político? 

Para evitar este peligro queria 1\1. Simon que «el 
nifío, aprendiendo desde la cuna los preceptos de la 
relijion, conozca, ántes de saber que hai un C6digo 
Criminal, lo que es permitido, lo que es prohibido; 
que entre a la sociedad preparado para sus institucio
nes». 

El sentimiento relijioso no puede, pues, ser indife· 
rente a los ojos de los políticos i de los filósofos. 

Rai mas aun: creo que el Estado no tiene derecho 
para ser indiferente. 

Al asociarse el hombre puede exijir del Estado le 
garan tic e todas las libertades, todos los deraehos 
esenciales al inclividno i que su ejercicio no tenga 
otra limitacion que el perjuicio de tercero. 

Las Constituciones garantizan la libertad de aso
ciacion, el derecho de reunion, el derecho de enseñar, 
etc., (~tc., i,Í no habria ele garantir el mas precioso d" 



- 425-
los derechos, la libertad de conciencia con sus deri- ' los dos sistemas, el de la armonía de ámbos poderes 
vaciones, como son las del ejercicio de su relijion1 i el de la separacion de ellos, estoi por el primero. 

Si nadie podrir! negar lo que acabo de esponer, se Las razones que ya ántes he espuesto son, a mi 
sigue que en la Constitucion han de existir disposi- juicio, bastante poderosas para considerar demostra 
Ci01l8::; que pongan al ciudadano como creyentr: al do de una manera abstracta i .ieneral que el Es
ahl'igo de leyes o disposiciones que embaracen o tra- tado no puede ni de be prescindir de la rclijion i, por 
ben los dereehos de su comunion relijiosa. lo mismo, de la Iglesia. No volveré sobre la tésis 

Ahora bien, la libcrbt(l ele conciencia supone el filosófica. 
derecho de profesar Ull<t rclijion positiva: i quien di- Si hablo ante un cuerpo político que se ocupa de 
cc relijioll dice culto. Es parte integrante de todo la organizacion misma del Estado en uno de sus pun
culto cl derecho L1(N<gruparse i de asociar~e. tos mas dclicados, es oportuno echar una vista sobre 

Resulta de lo espuesto que de un derecho esencial cl campo de la política .ienera!. Si ésta es una cien
al hombre, del derecho mas alto i mas sagrado, nace cia o un arte, es una ciencia o arte de aplicacion ele 
la consecuencia de que la socieda(l civil tendrá que principios. 
tropezarse en su uesenvolvimiento con las sociedades ¿Cómo ha sido resuelta la cuestion de las relacio
relijiosas, porque éstas están constituidas dentro del nes ele la Iglesia i el Estado en la inmensa mayoría 
call1po (le aquélla. Este contacto inevitable tendrá de los pueblos civilizados? 
lugar, sea que el Estado quiera tomar en cuenta el Recorra el Senado el mapa del mundo i hallará que 
scutimicntü relijioso como un apoyo para el órclen i la Inglatcrra, la Alemania, los Estados Escandinavo~ 
la moral, sea que prefiriendo la indiferencia, se limite protestantes, la Rusia cismática, el Austria, la Espa
a reconocer lo que no pucde 11el;(ar, a garantir lo que !ia, la Italia, el Portugal católicos, la católica Fran
debiera protejer. eia, aun en medio de la situacion que atraviesa, han 

Yo comprendo que se discuta acerca de la manera 
cómo dcban preyellirse los conflictos o cómo deban 
eOllsultarse las relaciones político-relijiosas en las so
ciedades. Puellcn unos estar por el réjimen activo o 
cOllcordatario, otros por el p<lsivo o ele la scparacion. 
Pero nadic puede admitir que al tomarse uno u otro 
eamino se olvi,lcn la justicia i las conveniencias 
üe los ciudaclano~ i creyentes, que son una misma e 
idéntica cosa, porque su felicidad es el objeto de la 
lci. 

La lójica me llevaria a examinar el proyeeto del 
Gobierno aprobado por la otra Cámara. Pero si me 
limitara a averiguar si ese proyecto es aceptable en 
cualquicm de los elos rejímenes que pueden tomarse, 
creeria no haber cumplido sino a medias con mi de
ber. 

lUi cOJlcicncia me obliga, i creo que debo manifr,s
tal' lo quc a mí juicio es mas útil para mi pais . .El 
temor dc molestar a mis colegas dehe ceder ante el 
dcrcc:ho que tengo de espresar mis ideas sobre el par
tienlar, para evitar que se pudiera creer que la falta 
(le entereza o la debilidad en mis convicciones lllfJ 

hal)ria Lle encerrar en el papel do simple crítico o ele 
uu ('reycnte vergonzante. 

El 8Gl!ior Varas (Presidcnte ).-C0ll10 parcce que 
Su Señoría va a entrar en otro órden ele ideas, po
drí U1l10S suspender por un momento la sesion. 

Ij~l se!ior Concha i Toro.-Por mi parte no ten
go inconveniente. 

m señor Varas (Presidente).-Se suspende la se-
81On. 

SEGUNDA HORA 

Oon"tduüla la sala ('11 se8ion pritada, JJJ'e8f{¡ su 
acuerdo por unanimidad de 17 t·Ot08 para conferir el 
gmdo de coronel al teniente coronel don lVenceslao 
BúTnes. 

I~l señor Varas (Prcsidente).-Pucde continuar 
l~aciendo uso de la palabra, el señor Senador por el 
Nuble. 

El señor Concha i Toro.-Al suspendersc la 
sesion habia tenido ocasÍon de manifestar que entre 

s. o. DE 1':. 

optado por el réjimen ele la armonía i no por el de 
un recíproco desconocimiento o prescindencia abso
luta. 

n na nacion, una gran nacion hai en el mundo, los 
Estados Uni<los, que han tomado diverso camino; pe
ro la ilustracion del Senado me escusa de señalar la 
razono El oríjen de los diversos Estados de la Xueva 
Inglaterra i el orijen de los Estados Unidos cuando 
nació la gran confederacion, esplican la solucion que 
allí se dió desde la cuna a las cuestiones político.reli
jiosas. 

Si se me citaran los ejemplos o, mejor dicho, las 
tentativas hechas en algunos paises americanos para 
aplicar, siempre imperfectamentc, el réjimen de los 
Estados Unidos, lo agradeceria, porque a los ejemplos 
podria contestar con una pregunta: ison esas refor
mas, son los frutos de ellas los que quereis para nues
tro Chile? ¡A.h! Esos ejemplos servirian para mostrar 
los escollos que tiene la ruta, no de sendero para se
guir la vía. 

Ahora bien, si las leyes políticas deben ser adecua
das a los pueblos en que van a rejir, porque están 
dcstinadas a reglar lo que existe i no a crear una si
tuacioll dada para darse la satisfaccion de dictar leyes, 
os claro que debemos tomar en séria consideracion i 
mirar en primer término en esta grave discusion cuál 
es la condicion de Chile. 

«Es mas fácil redactar leyes, decÍl~ Portalis, que 
ganar los espíritus i cambiar las opiniones». 

Se puede borrar de la COl1stitucion el articulo 5.°, 
pero la solemne declaracion que él contiene quedará 
impresa 811 el fondo del alma de la gran mayoría, de 
la inmensa mayoría dc los ciudadanos chilenos. 

Puedc afirmarse que si hai algun país que goce de 
la inapreciable felicidad de la unidad de creencias, 
en el sentido político que se ha dado siempre a esta 
espresion, ese pais es Chile. 

A lo~ que pretendan negar o poner en duda la afir
macÍon que acabo de hacer, les pediria que miraran 
dentro ele su propio hogar, que miren en los hogares 
de todo el pais, i me digan cuál es el culto ele las es
posas, de los hi.io~, cuál el del pueblo. 

Grave error padecen los que limitan el círculo de 
54-55 
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sus observaciones cnando quieren jeneralizar. Grave 
error se padece tambien cuando de la inobservancia 
de algunas prácticas relijiosas o de lrts neglij encias a 
que esta sujekt 1ft condicion humrtna se quiere des
prender una negacion. Es posible el auol'mecimicnto 
de ciertos sentimientos, pero llegan momentos en la 
vida del hombre en que lo que parecia cstinguill0 re
vive, porque solo estaba adorpleciuo. 

En la vida política los sacudimientos que la patria 
puede esperimentar, sobre todo los peligros de ella, 
avivan el patriotismo. De la misma manera las ale
grías i las penas de la vida, como 108 ataques o ame
nazas a las creencias, despiertan el sentimiento reli
jioso que parecia amortiguado, rGsultrtnclo frecuente
mente q ne el creymüe siento cntónces que tiene mas 
fé que la que creia tener. 

Yo haria toelavút otra pregunta a los que preten
dieran negar que la relijion católica es la relijion na
cional en Chile. Si no lo es la relijion católica, ¿cuál 
lo será? 

de la armonía o si se quiere el r~jimen concordatario, 
hai siempre esperanzas de soluciones pacíficas. Si se 
h" tomauo el de la separacion i el del recíproco des
oonocimiento, no queda otro camino (IUe el de la lu
cha. :En este caso es preciso no olvidar que la lucha 
es interna i que las víctimas serán siempre nacionales, 
los mismos ciudadanos. Para no creerlo así seria pre
ciso suponer una iglesia sin fieles. 

Declucir de los conflictos que ocurren en la vida de 
los pueblos entre el Estado i la Iglesia la imposibili
dad (le la armonía, es combatir el matrimonio por el 
hecho de los uivorcios. 

~ o debe juzgarse del futuro por la allOTmal Bitna
cion que atravesamos. Otros paises han pasado tam
bien por crisis, i con calma i con prudencia hall 8al
vallo las clificulta(les. Algunos gobiernos que empren
dieron la lucha en condiciones harto mas favorables 
que las que el nuestro puede tener, han comenzaclo a 
desandar el camino por el cual marchaban para vol
ver al punto ele lJartida. 

Creo, pues, que, dadas las condiciones de Chile, las 
relaciones entre la Iglesia i el Estado deben solucio
narse por el rejimen concordatario espreso, si hai tra
tados, o tácito como hasta ahora, miéntras no se ajus
tara un concordato. 

De la uniformillad ele creencias ele que goza nues
tro país, llerivo otra consecuencia que me parece ne
cesario clejar establecida. 

En realidad de verdad, con escepcion de :ügunos 
centenares o algunos miles que no üecenrrs de hahi
tantes cristianos que pertenecen a las sectas protes
tantes, la diversidad de creencias está entre los cat6-
licos i los racionalistas, cuyo número puede el Sena
Jo, si no contar, apreciar. As{, puede decirse que la 
diversidad tle creencirrs Gstá entre el crrtolicisl1lo, reli 
jion positiva, con su culto, sus sacerdotes i congr~ga
ciones, i el racionalismo en sus diversas faces, quo, 
por su naturaleza, no tiene culto esterno, lli iglesias, Es un hecho, como lo he demostrado antes, que el 
nI' l' 1 lIte 1 II '1 . Estado no debe mirar eon indiferencia ni desden el sacere OClO, porque e Cl ) es lt 1\1Z0n, s 19 Gsm 
es la conciencia, su ~acerdote el imlividuo. sentimiento relijioso en el puehlo. Por lo tanto, si pa

Si esta es la cOllllicioll del pais, para el 'mallejisla- ra el rec(;moeimiento i sostenimiento del culto nacio
mos, no es posible prescindir de ella, i es preciso nal no podria ni siquiera oponerse que habria otros 
aceptar las consecuencias que de esa comEcion se des- cultos l'ltra los cuales otros cincladanos pedirian igual 
prenden. derecho, ¡qué raZOll hahria para negar a la inmensa 

Para mí lo primero es que la Constitucioll, al ocu- mayoría del pais lo que a nadie pOclria perjuclicar1 
parse de las cuestiones relijiosas, delebe consignar el Porque, vuelvo a repetirlo con J'ulio Simon, la liber
hecho de que la reJijion de la .República es la católi- taLl de crcemias no es lflstimada por sostener un cul
ea, apost61ica i romana. Esa declnracion será dulce pa- to, si no se prohibe ni embaraza el ejercicio de los 
ra el creyente, será respetuosa ele parte elel (Iue no lo ot,ros. illucho ménos se lastimaria cuando, propiamen
es, pam con la mayoría de sus cOllcinc1aufln@s, i será te hablando, ni aun habria otro culto actualmente en 
verdaclera para tollos. Chile quc pudiera protestar contra el reconocimiento 

E 1 1 . l' 1 . 1 i sostcllimiento llel cat61ico. 'sta ( ec aracion no 1111P lca ( e mnguna manera e 
esclusivismo relijioso, no implica la intolerancia ni la Pero no es solo esto. El sentimiento relijioso i sU 

hostilizacion para con ninguna rclijioll positiv~\ o pa- clesanollo por meclio del ejercicio del culto es una ne
ra con ninguna creencia raeionalista. Ella üs pLTfecta- cesitlad del hombre. Ahora bien; abanclona(lo el ser
mente compatible con la tolerancia i la libertad ele vicio rclijioso a la accion privetda de los fieles, icómo 
conciencia. se haria en los campos, en las parroquias estenRa~ i 

Otra consecuencia que se desprende del untececlen- 1'obrcR1 ¿Se privari;l a los pobres de la satisfaccion de 
te que he dejado establecido, es que si en puehlos eO-lla mas noble ue las llf~cesidades del hombre? 
mo ül illgles, el aleman, el franccs, cte., etc., en los La esc;ala de la vida tiene muchas designaldadesj 
cuales hai cliversiLlac1 de l'elijionos positiva,9, se ha i por desgracia los favorecidos de la fortuna son los 
creido útil i dehido resolv(lr las rehteiol1es entre el ménos. La accion comUll de la socic(lad es la que pue
Estado i la Iglesia por medio ele la armonía o el reco- de suavizar o atenuar esas clesigualLlacles. Esta accion 
nocimiento oficial de una o mas comuniones relijíosas, noble i jenerosa es la que ejercitamos cuando al votar 
esa solueioll seria mucho mas útil i lllas de biela ell el presupuesto del culto subvencionamos las parro
Chile, en dOllue existe la unidad ele rclijion. quias de lo Ca'llpOS o votamos fondos para construir 

En un pais en que una relijion es esencittlmcnte templos en los centros ele poblaciones que carecen uc 
dominante, ésta, a despecho de las leyes, tendrá que recursos para levantarlos sin ausilio estraño. 
hacer sentir su influencia. SeT:Í necesario contar con Eran, sin duda, estas mismas consideraciones 1m; 
ella si no so quiere estar contra ella. que moviall a los viejos liberales (le años pasados a 

Esta es mm vcrclact que se pudrá cliscutit" quo se escribir en sus programas políticos la dotacion de los 
podrá negar, pero al fin los hechos vendrán" compro- párrocos para proporcional' grátis al pobre el servicio 
barIa. Il'elijioso 

Si llegan los conflictos, i se ha tomado el camino Por esto, creo que la solucion de la cucstion que 
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debatimos irá a herir directamente al pueblo, si se la 
busca en la separacion o indiferencia del Estado. 

N o os consideracÍon de pequella importalcia otra 
a quomo permito llamar la atencion del Senado. 

Es inuegable la influencia del sacerdote ell la m~sa 
de la nacion. Lo es tambien que caben en el corazon 
humano estimulándose uno al otro, como se estimulan 
i fomentan recíprocamente todos los nobles sentimen
tos, el amor a Dios i el amor a la patria, i por tanto 
el hábito del monje i el traje l1el saeerclote cubren a 
la vez al ministro del culto i al ciudadano. La guer
l'!t por la cual (leaba de pasar la República encontr6 
siempre i en todas partes a los ministros del altar ani
marlos cld mas vivo patriotismo. En breves días el 
Gobierno mismo habrá ele colocar las medallas, con 
que la patria rcconocida da testimonio de la gratitud, 
SI' bre el pecho de no bIes i virtuosos sacerdotes. 

Importa, pues, ya por la accion que ej81'cen sobre 
los fieles, ya por su propia cooperacion, que los minis
tros del culto se formen en seminarios nacionalrs i 
q ne tenga el pais un sacerdocio mlcional. De esta 
11l«,l1(~ra se tendrá la ventaja de que no haya nada en 
el 6rden civil que no 80:1 comun a los ciurlad:1nos, a 
los fieles i a los ministros del culto. 

Estos bienes no pueuen considerarse asegurados si 
se; quiere cortar todo ví.nculo entre la socie(lad civil i 
la relij i osa. 

He analizado este aspecto de la cMstion b:1jo el 
punto de vista de la política i bajo el aspecto social; i 
llego a la conclusion de que on nombre do los intere
ses políticos i sociales no es aceptable el réjimen de la 
sc'paracion o indiferencia del Estado. 

Ya me p,neeo oir uua observaclon que por antigua 
i repetida, no es menos inexacta. Se ha dicho i se dirá 
probablemente en la discusion que lo que he tenido 
el honor de esponar es illspirndo por el sentimiento 
rclijioso mas que por la conviccion politica. Habria 
en ello un gran error, porque ambos sentimientos se 
complementan i no se contradicen ni sacrifican el uno 
al otro. 

Por lo que a mi toca, diré que, si procuro eliminar 
la teolojía i la relijion de nuestros debates, 8S porque 
siümpro tengo presente que hablo ante un cuerpo po
lítico. 

.Ello no impide que dedare como cat6lico que no 
bUAco en lit mallera como apreüio Ü1 euestion constitu
donal, los cañones elel I~staclo ni sus cárceles, ni sus 
prisiolles, ni 8US rentas para propagar i sostener ht 
Iglesia i su fé. loa Iglesi:t vive i vivirá a despecho de 
lo~ poderes humanos. Ella, que ha afrontado las perse· 
cuciones en medio ele las cuales naci6, que hoi mismo 
envía sus misioneros a rejioncs bárbaras i remotas sin 
m:ts armas que su.fó i su brei'iario, bien puede prescin
dir de la fuerza i ausilios del Estado para vivir. Y si al
gunos pueden dudarlo, 110 podemos dudar los que te
nemos fé en promesas que no pueden fultar.-(Mui 
bi,)n! Muí bien! en algunos bancos). 

El sellor Varas (Presidente).-Co1110 11a llegado 
la hora, levantaremos la sesion, quedando con la pala
bm el sellor Senador. 

Se lel'antú la sesion. 

JULIO REY:ms LA v ALLlr, 
Hedactor de sesiones. 

SESION 44.a ORDlNARIA EN 11 DE S:mTIElIfBRE DE 1884 
PresidenGÍa riel sefU'ir Varas 

SUMARIO 
ContinlÍa la discusion jenoral del proyecto de reforma cons

titucional i con la palabra el señor Concha i Toro.--In
cidcnte sobre trasporte de carga en los ferrocarriles de 
Tarapacá. 

Asistieron los señores: 
Baqucclano, Manuel Rodriguez, J nal1 E. 
Besa, José Rosas Mendiburu, Ramon 
Concha i Toro, Melcho1' Silva, vValclo 
Encina, José Manuel Valenzuela C., Manuol 
Fernandez Concha, Domingo Vergara A., Anieeto (Mi-
Gonzalez, Marcial nistro de Relaciones Es· 
Guerrero, Ramon teriores) 
Ibañez, Adolfo Vergara, José Francisco 
Larrain G., Francisco de B. Vial, Ramon 
Lazo, Joaquin Vicuñ .. , Claudio 
Marcoleta, Pedro N. Vicuña M., Benjamin 
Pereira, Luis Zañartu, Javier Luis 
Puehmt, Francisco i el señor Ministro de lo 
Hecabárren, Manuel Interior. 

Se leyó i aprobó el acta de la ses ion anterior. 
El SCllor Varas (Presidente).-Continúa la dig

cusion pendiente. 
El SOllor Ooncha i TOl'o.-Hasta aquí he ftllali

zado los principios que, a mi jllicio, deben I'ervir de 
base para reglar las relaciones entre la sociedad civil 
i rclij íosa. 

Pasaré ahora a ocuparme del proyecto cuya apro
bacion se nos pide. 
:::¿Importa él una solncion1 iImplica una reforma 1cal 
i sincera sobro h base de la separacion del Estado i 
de la Iglesia1 Si, por el contrario descansa on elmall
tenimicnto ¡le las relaciones do ámbos poderes, ihai 
algo útil, n.lguna exijencia o necesidad social que, sin 
teller satisfaecioll ante el proyecto, venga a hallarla 
en él? 

Si hubiera de juzgarse el proyecto por los antece
dentes que arroja la Jiscusion tenida en la Honorablo 
Cámara de Diputados, el proyecto persigue el sistema 
de la separacion; avanzando hácia ella, no la consa
gran definitivamente los autores i sostenedores pero 
la preparan. Es cll~rimer artículo, pudiera decirse, de 
la lei que mas adc1ante habrá de llictarse separando 
absoluÜ, i definitivamente la Iglesia del Esbdo. Mas 
claro, el Gobierno, autor de la proposicion, se declara 
pal'tirlal'Ío dol réjimcn de la separaciol1. 

Si al apreciar asi las cosas estuviera en el err',r, si 
el Gobierno optara por el rejimen concordatario, con
vendria que se dijera clara i terminantemente. 

Importa qtle los miembros del Congreso se df>l1 
cuenta dc que, votando el proyecto, no se vota una leí 
de armonía ni se sostiene el réjimen del mantenimien
to de la~ relaciones entre la Iglesia i el Estado. 

.Examinemos si siquiera hai lójica en el proyecto, i 
si los que están por el sistema do la separacion leal, 
honrada, sin prevenciones ni espíritu de hostilidad, 
pueden aprobarlo. 

La base del principio de la separacion está en la 
ncgacion del carúcter oficial, no digo nacional, a un 
culto eludo, i en el otorgamiento de igua1es garanHas 
o todos los cuItos para sn libre ejercicio i desenvolvi
miento. 

Si se creyera que por la ilupresioll del articulo 5. 0 

do la COl1stitu<úon que hace el proyecto se consagra 


